
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de septiembre de 2023. Se 

deja en el sentido que el 25 de septiembre del presente año, el perito 

designado en este asunto remitió correo electrónico al juzgado manifestando 

no aceptar el cargo de perito avaluador debido a que no se encuentra 

certificado por el Registro Abierto de Avaluadores RAA, como avaluador de 

establecimientos de comercio, pues su certificación vigente solamente es 

como perito avaluador de inmuebles urbanos e inmuebles rurales; aporta el 

certificado expedido por la RAA. Para proveer.  

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO                       
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JUZGADO CUATRO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se acepta la 

excusa presentada por el perito designado en el presente proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por LINA 

MARÍA MEJÍA ECHAVARRÍA, en contra de ADRIÁN TABARES TOBÓN, 

teniendo en cuenta que no se encuentra certificado por el Registro Abierto 

de Avaluadores RAA, como avaluador de etablecimietnos de comercio; en 

consecuencia, se hace necesario  relevarlo y en consecuencia designar 

nuevo perito avaluador, en el presente proceso 

 

Conforme a lo dicho se designa al señor FELIPE OLARTE VÉLEZ, 

quien se localiza en el teléfono celular nro. 3154923444 o a través del correo 

electrónico felipeolartevelez@gmail.com, quien deberá allegar la respectiva 

certificación de encontrase inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores. 

Una vez allegada la misma y posesionado en el cargo, se le concederá el 

mailto:felipeolartevelez@gmail.com


término de 10 días, para que realice el avalúo comercial del establecimiento 

de comercio GRAFIMAGEN, como unidad económica de explotación, 

ubicado en calle 27 No. 21-60 centro de Manizales; notifíquesele la 

designación e indíquesele que contará con el término de 3 días para para 

manifestar su aceptación o no al cargo designado. 

 

Expídase por secretaría el oficio correspondiente comunicándole la 

designación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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